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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 
 

Tema 131 del programa: Informes financieros y 
estados financieros comprobados e informes de la 
Junta de Auditores (continuación) (A/C.5/68/L.4) 
 

Proyecto de resolución A/C.5/68/L.4: Informes 
financieros y estados financieros comprobados e 
informes de la Junta de Auditores 
 

1. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.5/68/L.4. 
 

Tema 132 del programa: Examen de la eficiencia del 
funcionamiento administrativo y financiero de las 
Naciones Unidas (continuación)  
 

Tema 142 del programa: Informe sobre las 
actividades de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna (continuación) (A/C.5/68/L.5) 
 

Proyecto de resolución A/C.5/68/L.5: Informe sobre las 
actividades de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna 
 

2. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.5/68/L.5. 
 

Tema 134 del programa: Proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2014-2015 
(continuación) 
 

  Estimaciones revisadas resultantes de la entrada 
en vigor del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (A/68/7/Add.5 y A/68/385) 

 

3. El Presidente señala a la atención el informe del 
Secretario General sobre las estimaciones revisadas en 
relación con el proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 2014-2015 resultantes de la entrada en 
vigor del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(A/68/385). 

4. El Sr. Ruiz Massieu (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto), presenta el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/68/7/Add.5) y dice que el 
informe clarifica aún más las hipótesis en que se basan 
las estimaciones sobre el volumen de las actividades 
adicionales que se espera que surjan como resultado de 
la entrada en vigor del Protocolo Facultativo. La 
Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 

General solicite al Secretario General que cubra 
cualquier necesidad adicional para prestar apoyo a las 
actividades relativas al Protocolo Facultativo con los 
recursos consignados en el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2014-2015 y que indique 
cualquier necesidad adicional en el informe de 
ejecución pertinente. También recomienda que la 
necesidad de establecer un nuevo puesto de categoría 
P-4 se examine en el contexto del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2016-2017, 
teniendo en cuenta las necesidades reales determinadas 
por el volumen de trabajo y los niveles de actividad en 
el período 2014-2015.  

5. El Sr. Daunivalu (Fiji), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, reafirma la postura del Grupo 
de que es necesario asignar recursos suficientes para 
asegurar el cumplimiento de los mandatos que se 
derivan de las decisiones de los órganos 
intergubernamentales y dice que el Grupo examinará 
cuidadosamente las propuestas del Secretario General y 
las recomendaciones de la Comisión Consultiva en 
consultas oficiosas. 
 

Un lugar de trabajo flexible en la Sede de las Naciones 
Unidas (A/68/387 y A/68/583) 
 

6. El Sr. Takasu (Secretario General Adjunto de 
Gestión), presenta el informe del Secretario General 
sobre la creación de un lugar de trabajo flexible en la 
Sede de las Naciones Unidas (A/68/387) y dice que la 
expresión “lugar de trabajo flexible” describe la 
organización del espacio físico, la tecnología de la 
información y las comunicaciones, los recursos 
humanos y otros programas que apoyan una modalidad 
de trabajo flexible y móvil. Los componentes más 
comunes del trabajo flexible son el teletrabajo, que 
implica trabajar en un sitio de trabajo alternativo; el 
uso compartido de escritorios, que supone compartir un 
escritorio o una estación de trabajo; el uso de 
escritorios mediante reserva, que implica trabajar en 
múltiples edificios dependiendo de la disponibilidad; y 
el uso de escritorios de libre disposición, que 
incrementa el número de funcionarios que pueden 
trabajar en un edificio mediante la utilización de 
estaciones de trabajo no asignadas exclusivamente a 
una persona. Las mejores prácticas extraídas de las 
tendencias internacionales y la experiencia adquirida 
demuestran que los arreglos integrales necesarios no 
pueden establecerse rápidamente, sino que requieren 
un enfoque por etapas prudente y una adaptación 
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gradual a las necesidades y prácticas de trabajo. Ese 
enfoque debe ir acompañado de comunicación interna, 
consultas y capacitación mediante un examen de las 
modalidades de trabajo, grupos de discusión y el 
despliegue de sitios de ensayo.  

7. La aplicación exitosa del trabajo flexible podría 
aumentar la productividad y la eficiencia, mejorar la 
colaboración, la interacción y el trabajo en equipo en el 
lugar de trabajo y reducir las necesidades inmobiliarias 
y los costos conexos. Sin embargo, un enfoque 
mecánico y no gradual que hiciera caso omiso de las 
circunstancias concretas de los funcionarios que 
desempeñan diferentes funciones podría dañar la moral 
del personal, la productividad y la eficiencia y podría 
suponer un riesgo para la reputación de la 
Organización. La prudencia es particularmente 
importante en una organización como las Naciones 
Unidas, cuyo personal desempeña diversas funciones y 
procede de diversos contextos culturales. 

8. En julio de 2013 se realizó un estudio sobre la 
utilización del espacio a fin de determinar la forma en 
que el personal utilizaba sus espacios de trabajo a lo 
largo de la jornada laboral. Los resultados demostraron 
que los espacios de trabajo asignados a una persona 
concreta se utilizaban a una tasa media del 50%, entre 
un máximo del 70% y un mínimo del 30% en 
determinados momentos, tasas características de 
organizaciones que no han adoptado políticas de 
trabajo flexible. En el estudio se llegó a la conclusión 
de que los pisos que se tomaron como muestra podían 
dar cabida a una mayor densidad de población. No es 
seguro que la tasa de utilización sea representativa de 
toda la Secretaría; el personal que presta apoyo a los 
comités intergubernamentales o de expertos puede 
estar ausente de la oficina durante la mayor parte del 
día, pero otras funciones pueden desempeñarse de 
manera más sistemática en un espacio de trabajo. Si un 
estudio más exhaustivo confirmase una tasa de 
utilización por hora de aproximadamente el 50% en el 
conjunto del espacio de oficinas, el espacio podría 
utilizarse de manera más eficiente mediante la creación 
de un lugar de trabajo flexible. Las prácticas existentes 
en el sector sugirieron que se podría conseguir un 
ahorro de espacio de hasta el 25%. 

9. Dos factores importantes pueden afectar al 
potencial general de ahorro de espacio en la Sede. En 
primer lugar, con respecto al entorno físico, un 
programa para la creación de un lugar de trabajo 
flexible debe aplicarse de manera integral mediante el 

diseño de una serie de espacios más adecuados para el 
trabajo flexible. Aplicar esos cambios requerirán 
tiempo y recursos, en particular en los locales ya 
existentes. En segundo lugar, los ahorros de espacio 
que se consigan realmente dependerán del contexto 
institucional específico de la Secretaría. Se deberían 
hacer evaluaciones detalladas de la medida en que 
podrían aplicarse modalidades flexibles, en particular 
el teletrabajo, sobre la base de las necesidades 
operacionales, la inversión en tecnología de la 
información necesaria, los grupos de funcionarios y las 
entidades institucionales. 

10. A la luz de la información de que se dispone 
actualmente, la Secretaría está revisando su objetivo de 
planificación de las necesidades de locales a largo 
plazo en la Sede, partiendo de una hipótesis de ahorro 
de espacio del 20% con respecto a la cifra utilizada 
para la planificación del espacio de trabajo, de 220 pies 
cuadrados (20,4 metros cuadrados) por persona. La 
rapidez y el alcance de la aplicación de ese objetivo se 
decidirán tras un examen cuidadoso de las prácticas de 
trabajo de diferentes grupos de funcionarios y las 
particularidades de los edificios correspondientes. 

11. El paso siguiente consistirá en poner en marcha 
un programa de comunicación y consulta con el 
personal y la administración con miras a lograr la 
aceptación de la iniciativa y elaborar un estudio de 
viabilidad para la aplicación del trabajo flexible en las 
Naciones Unidas. Sería necesario hacer un amplio 
estudio para observar la utilización del espacio en 
distintos momentos del año y en todos los 
departamentos y oficinas; un estudio de este tipo 
tardaría entre seis y nueve meses en finalizarse. El 
estudio de viabilidad abordaría múltiples dimensiones 
del trabajo en la Sede, en particular el marco normativo 
de recursos humanos, las necesidades en materia de 
tecnología de la información y las comunicaciones y la 
configuración de las instalaciones físicas. Se 
examinarían las mejores prácticas del sector y se 
establecería un conjunto de datos que reflejaran las 
realidades actuales y las oportunidades para el futuro. 

12. Se invita a la Asamblea a que tome nota del 
informe y, habida cuenta de la complejidad de la 
empresa, solicite al Secretario General que presente un 
nuevo informe que contenga un estudio de viabilidad 
pormenorizado en su sexagésimo noveno período de 
sesiones. En su debido momento, la Secretaría 
presentará un informe sobre su evaluación de los 
posibles efectos de la iniciativa de planificación de los 
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recursos institucionales (Umoja) y un futuro modelo de 
prestación de servicios en el contexto del lugar de 
trabajo flexible; sería prematuro esperar esa evaluación 
durante el sexagésimo octavo período de sesiones. 

13. El Sr. Ruiz Massieu (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto) presenta el informe conexo de la 
Comisión Consultiva (A/68/583) y dice que la 
Comisión Consultiva considera que el Secretario 
General ha proporcionado una útil introducción al tema 
del lugar de trabajo flexible y está de acuerdo en que es 
necesario un estudio más detallado. El orador reitera 
que todos los factores pertinentes deben tenerse en 
cuenta durante la etapa de planificación de los 
proyectos de construcción a fin de calcular con 
precisión el espacio asignado y la utilización más 
eficiente del espacio de oficinas. Como la Asamblea 
examinará en su sexagésimo octavo período de 
sesiones propuestas sobre las necesidades de locales a 
largo plazo en la Sede, la Comisión Consultiva 
recomienda que el estudio de viabilidad propuesto 
sobre un lugar de trabajo flexible se presente a más 
tardar en la primera parte de la continuación del 
sexagésimo octavo período de sesiones. La Comisión 
Consultiva considera que los principios del trabajo 
flexible son aplicables a toda la Secretaría y, por lo 
tanto, recomienda que la Asamblea solicite al 
Secretario General que evalúe la posibilidad de aplicar 
esas modalidades en las oficinas de Ginebra, en el 
contexto de su próximo informe sobre el plan 
estratégico de conservación del patrimonio de la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

14. En lo que respecta a los vínculos entre el trabajo 
flexible y otras iniciativas de transformación 
institucional, la Comisión Consultiva observa la 
declaración del Secretario General en la que señala que 
el despliegue de Umoja es propicio al trabajo flexible 
porque permitirá que el personal de la Secretaría 
ejecute múltiples funciones en forma armonizada e 
independiente de una ubicación determinada. Se espera 
que la racionalización de los procesos institucionales 
tenga también un efecto sobre la dotación de personal y 
los conocimientos especializados necesarios. La 
Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 
solicite al Secretario General que indique en su 
informe de viabilidad el impacto previsto de las 
actuales iniciativas de mejoramiento de la gestión en 
curso en las necesidades de espacio en diferentes 
lugares de la Secretaría. 

15. Como la creación de un lugar de trabajo flexible 
tendrá un efecto considerable en el entorno de trabajo, 
la comunicación en el lugar de trabajo y los métodos 
de trabajo, será fundamental que la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos participe en la elaboración del 
estudio de viabilidad. Los departamentos y oficinas de 
la Secretaría deben tener la oportunidad de hacer 
aportaciones y cualquier propuesta sobre las 
modalidades de trabajo flexible se deberá adaptar bien 
a las necesidades concretas de los funcionarios que 
desempeñan diferentes funciones en diferentes 
departamentos, grupos de trabajo y lugares. Además, 
esas propuestas no deben centrarse únicamente en 
reducir las necesidades de espacio, sino también en 
aumentar la productividad de la Organización y su 
personal. 

16. El Sr. Thomson (Fiji), hablando en nombre del 
Grupo de los 77 y China, dice que es necesario hacer 
un examen cuidadoso antes de emprender nuevas 
iniciativas de transformación institucional. Si bien el 
Grupo reconoce que un lugar de trabajo flexible ofrece 
posibles beneficios en cuanto a la satisfacción y 
productividad del personal, el mejoramiento de la 
cooperación y la reducción de las necesidades 
inmobiliarias, observa también que entraña 
considerables riesgos para la moral y la productividad 
del personal y la reputación de la Organización. 

17. El orador está de acuerdo con la Comisión 
Consultiva en que la atención debe centrarse no solo en 
reducir las necesidades de espacio, sino también en 
mejorar la gestión de los recursos humanos. Las 
políticas de recursos humanos y las necesidades 
específicas de los departamentos deben tenerse en 
cuenta a la hora de determinar si una iniciativa de esta 
índole puede tener éxito en las Naciones Unidas. El 
Grupo desea recibir más información sobre las 
necesidades, en particular en la esfera de la tecnología 
de la información, para crear con éxito un lugar de 
trabajo flexible. También deben tenerse en cuenta otras 
necesidades, como programas de capacitación y 
comunicación interna sólidos. El Grupo examinará los 
elementos presentados para determinar si la 
elaboración de un estudio de viabilidad es aconsejable, 
teniendo en cuenta que la creación de un lugar de 
trabajo flexible representa un importante cambio en la 
cultura institucional de las Naciones Unidas y los 
métodos de trabajo de su personal. 

18. El Sr. Safronov (Federación de Rusia) dice que 
la aplicación de las innovaciones más recientes en el 

http://undocs.org/A/68/583
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uso eficiente de los recursos, incluido el espacio de 
trabajo, puede permitir a la Organización reducir sus 
costos de arrendamiento en Nueva York y, a largo 
plazo, cambiar su enfoque con respecto al uso del 
espacio de trabajo disponible. Es de lamentar que las 
propuestas se hagan demasiado tarde para aplicarse 
como parte de las obras de renovación en la Sede. Se 
pregunta por qué la cuestión del lugar de trabajo 
flexible no se examinó en relación con el plan maestro 
de mejoras de infraestructura, puesto que la adopción 
de esas medidas se planteó por primera vez en ese 
contexto y se podían haber adoptado de manera más 
eficaz cuanto todos los subcontratistas estaban 
trabajando y los edificios estaban vacíos de personal, 
equipo y mobiliario. El plan maestro de mejoras de 
infraestructura se encuentra en su etapa final y muchos 
aspectos de las propuestas actuales todavía requieren 
mayor elaboración. El 20% de reducción en las 
necesidades de espacio de trabajo previsto debe 
justificarse mejor. Las propuestas entrañan una 
combinación de aspectos relacionados con el diseño, la 
construcción, la tecnología de la información y las 
comunicaciones y el personal que requerirían una 
coordinación eficaz entre numerosos departamentos. Es 
fundamental que cualquier medida innovadora se 
aplique de la manera más eficiente posible en términos 
de gestión, costo y plazo, y en estricta conformidad con 
el Reglamento y Estatuto del Personal. La experiencia 
adquirida en proyectos anteriores de similar alcance y 
complejidad y con un plazo similar debería tenerse en 
cuenta. Su delegación recabará también información en 
las consultas oficiosas relativas a la experiencia de 
otras organizaciones de gran tamaño en la aplicación 
de esas medidas. Por último, la Junta de Auditores 
debería realizar actividades de supervisión. 
 

Otros asuntos 
 

19. El Presidente señala a la atención de la Comisión 
la carta de fecha 11 de noviembre de 2013 dirigida al 
Presidente de la Quinta Comisión por el Presidente de 
la Asamblea General por la que transmite la carta del 
Presidente de la Sexta Comisión sobre la 
administración de justicia en las Naciones Unidas 
A/C.5/68/11, que se examinará en relación con el tema 
143 del programa. 

20. El Presidente señala también a la atención de la 
Comisión la carta de fecha 12 de noviembre de 2013 
dirigida al Presidente de la Quinta Comisión por el 
Presidente de la Asamblea General por la que transmite 

la carta del Secretario General de fecha 11 de 
noviembre de 2013 relativa a la reforma de los arreglos 
operacionales de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto A/C.5/68/13, que se 
examinará en relación con el tema 134 del programa. 

Se levanta la sesión a las 10.40 horas. 
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